COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA N°29-2004

COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION BELEN

SESION ORDINARIA N°011-2005


ACTA DE LA SESION ORDINARIA NUMERO ONCE DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN, CELEBRADA EL DIA TRES DE MARZO  DEL 2005, EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTON DE BELEN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS DIECIOCHO HORAS CON TREINTA MINUTOS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SR. GILBERTH OVIEDO RAMOS, VICEPRESIDENTE, QUIEN PRESIDE, SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VOCAL 1, SR. JOSÉ ALCIDES CHÁVEZ MURILLO, VOCAL 2, SRA. MARTA EUGENIA RODRÍGUEZ CASTILLO, VOCAL 3. MIEMBROS AUSENTES: SR. EDWIN SOLANO VARGAS, PRESIDENTE, JUSTIFICADA. FUNCIONARIOS PRESENTES: LIC. JOAQUIN CAMACHO RAMÍREZ, ADMINISTRADOR GENERAL Y ANGELICA VENEGAS VENEGAS, ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA. 

CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTICULO 1

Verificado el Quórum se procede a la aprobación de la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°011-2005 del día 03 de marzo del 2005:

I- VERIFICACIÓN DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA

II- ATENCIÓN AL PUBLICO:


NO HAY

III-  APROBACIÓN DE ACTAS:

ACTA ORDINARIA N°10-2005 DEL 21 DE FEBRERO DEL 2005

IV- CORRESPONDENCIA RECIBIDA

V-  CORRESPONDENCIA ENVIADA

      VI- INFORME ADMINISTRACIÓN GENERAL

VII- INFORME DIRECTIVOS

VIII- VARIOS

IX- MOCIONES

X- ACUERDOS DE PAGO

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Aprobar la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°011-2005 del 03 de marzo del 2005. 

CAPITULO II


ATENCIÓN AL PUBLICO

No hubo

CAPITULO III

LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS:

ARTICULO 2

Se presenta Acta de Sesión Ordinaria N°010-2005 del 21 de febrero del 2005.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar el acta correspondiente a Sesión Ordinaria N°010-2005 del 21 de febrero del 2005.

CAPITULO IV

CORRESPONDENCIA RECIBIDA:

ARTICULO 3

Se recibe nota según oficio AF-015-2005 con fecha 02 de marzo del 2005, por parte de la señora Hazel Rodríguez, Asistente Técnica Financiera, la misma dice textualmente:

En respuesta a la solicitud hecha mediante acuerdo tomado en sesión ordinaria 10-2005, en su artículo 12, en el cual se solicita informar en qué condición se encuentran los fondos de los proyectos Parque Residencial Los Álamos y Planché de la Escuela de la Ribera. Se les informa que:

Ambos proyectos quedaron sin ejecutarse durante el año 2004, y los fondos correspondientes a cada proyecto están incluidos en la liquidación del presupuesto 2004; por tanto si se desea llevar a cabo dichos proyectos, se deberá presupuestar en un presupuesto extraordinario una vez que el Consejo Municipal apruebe la liquidación antes mencionada.

Los fondos para el proyecto Parque Residencial Los Álamos es de ¢1.000.000.00 y los fondos para el proyecto Cancha Boulevar La Ribera es de ¢1.100.000.00.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido el informe.

ARTICULO 4

Se recibe nota con fecha 03 de marzo del 2005, por parte de la Asociación Deportiva Belén Fútbol, referente al acuerdo tomado por esa Junta Directiva, de solicitar materiales que serán utilizados en el programa de Juegos Nacionales e Iniciación Deportiva.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: Aprobar la solicitud de materiales para la disciplina de Fútbol. SEGUNDO: Solicitar al Administrador General que coordine con la Asociación Deportiva Belén Fútbol para aclarar que el término “alta competición” que se anota en las especificaciones de los materiales.

ARTICULO 5

Se recibe nota según oficio AI-15-2005 con fecha 28 de febrero del 2005, por parte de la Auditoría Interna Municipal, referente al procedimiento que se debe seguir para la legalización de los libros de actas.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad remitir una copia al Administrador General para lo que corresponda.

ARTICULO 6

Se recibe nota según oficio CM-04-2005-02-23 D, con fecha 23 de febrero, por parte del Comité Olímpico de Costa Rica, referente al curso de Primeros Auxilios, a realizarse del 31 de marzo al 02 de abril del presente año. 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad archivar.

ARTICULO 7

Se recibe nota según oficio CM-03-2005-02-23 I, con fecha 23 de febrero, por parte del Comité Olímpico de Costa Rica, referente al curso de Sexualidad Humana, a realizarse del 13 al 15 de abril del presente año. 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad archivar.

ARTICULO 8

Se recibe nota de correo electrónico con fecha 03 de marzo del 2005, por parte del señor Edwin Solano Vargas, referente a la justificación de sus ausencias anteriores, por motivos laborales y la solicitud de un permiso por un mes para ausentarse a las sesiones de Junta Directiva. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar la solicitud del señor Edwin solano Vargas de justificar sus ausencias anteriores y conceder permiso para ausentarse durante un mes a partir de esta fecha.

CAPITULO V

CORRESPONDENCIA ENVIADA:

ARTICULO 9

Se enviaron oficios del AA-45-2005 al AA-59-2005 correspondientes a la Sesiones Ordinarias N°005-2005, N°006-2005, N°009-2005 y N°10-2005. 

CAPITULO VI
INFORMES DE ADMINISTRACIÓN GENERAL:

ARTICULO 10

El Administrador General comenta acerca del informe recibido por parte del Area Técnica del Programa de Medicina del Deporte, correspondiente al mes de febrero.

Además se les hace entrega de una copia a cada miembro acerca del proyecto de Medicina del Deporte, Servicio de Salud.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: aprobar el informe técnico correspondiente al mes de febrero. SEGUNDO: remitir a la Comisión Técnica para su análisis y valoración y posterior comunicación a está junta directiva.

ARTICULO 11

El Administrador General presenta el informe Técnico del Area Técnica correspondiente a las disciplinas de Voleibol, Fútbol, Fútbol Salón, Tenis de Mesa y Tenis de Campo, del mes de febrero del 2005.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: aprobar el informe técnico correspondiente a las disciplinas de Voleibol, Fútbol, Fútbol Salón, Tenis de Mesa y Tenis de Campo, del mes de febrero del 2005. SEGUNDO: Solicitar al Administrador General coordinar el asunto de la reunión con los entrenadores y monitores, y retomar ahí el informe técnico presentado.

ARTICULO 12

El Administrador General presenta el informe de la actividad Vacaciones Recreativas realizadas del 24 al 28 de enero del 2005.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido el informe.

ARTICULO 13

El Administrador General comenta que se envió el oficio ADM.GL-045-2005 del 01 de marzo del 2005, de acuerdo a lo solicitado en oficio ADC-PRD-0307-01-2005, referente a detalles pendientes del convenio N°264-09-2003, de la Liquidación ICODER Juegos Escolares.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido el informe.

ARTICULO 14

El Administrador General informa que se recibió el oficio P.R.S.-05-019, del 24 de febrero del 2005, por parte del ICODER, realizando observaciones en torno a la Liquidación del convenio N°320-09-2004.

Se informa que se está preparando la información solicitada y la misma se entregará la próxima semana.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido el informe.

ARTICULO 15

El Administrador General presenta especificaciones técnicas para el concurso público de la  plaza del encargado de Recreación,  a efectos de su publicación.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar la especificaciones técnicas y al Administrador General realizar los trámites respectivos para la publicación de la plaza del encargado de Recreación.

ARTICULO 16

El Administrador General presenta el oficio AF-013-2005, enviado por la Asistente Técnica Financiera, en el cual brinda el informe referente a la solicitud de Reajuste de precio de la empresa Sevin Ltda.:

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: Aprobar el informe referente al Reajuste de precio de la empresa Sevin Ltda., el cual contempla desde enero del 2003 a la fecha, el monto correspondiente a cancelar es de ¢1.307.889.26 (un millón trescientos siete mil ochocientos ochenta y nueve con 26/100. SEGUNDO: Solicitar al Administrador General negociar con la empresa Sevin Ltda. el pago por concepto de retroactivo por reajuste de precio.

ARTICULO 17

El Administrador General solicita la aprobación de la Solicitud de Servicios N°125 Materiales deportivos para cubrir los programas de las disciplinas deportivas por un monto de ¢12.134.395.20.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar la Solicitud de Servicios N°125 Materiales deportivos para cubrir los programas de las disciplinas deportivas y solicitar a la Administración proceder  a realizar el proceso de contratación que corresponda.

ARTICULO 18

El Administrador General solicita la aprobación de la Solicitud de Servicios N°129 Servicio de Transporte Programa de Natación y Atletismo escolar por un monto de ¢3.000.000.00.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar la Solicitud de Servicios N°129 Servicio de Transporte Programa de Natación y Atletismo escolar y solicitar a la Administración proceder a realizar el proceso de contratación que corresponda.

CAPITULO VII

INFORME DE DIRECTIVOS:

ARTICULO 19

El señor Gilberth Oviedo propone retomar el asunto de la cesión de contrato de la Licitación por Registro N°001-2003 Servicios Técnicos en la rama del deporte, ítem N°9, mismo que se debe enviar a solicitar la autorización por parte de la Contraloría General de la República, por lo que se presenta la siguiente Resolución Administrativa: 

COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELEN. JUNTA DIRECTIVA. Belén a las 19 horas del día 03 de marzo del año dos mil cinco. Se resuelve autorización para la cesión de contrato por Servicios Técnicos en la Rama del Deporte, correspondiente al ítem Nº 9 de la Licitación por Registro 001-2003, adjudicado al señor Johnny Sánchez Álvarez, cédula de identidad número 1-774-686.

RESULTANDO

1.Que en Sesión Ordinaria N° 010-2004 del 21 de febrero del 2005, el Administrador General presenta el informe de la Dirección Técnica, según oficio AT-026-2005, en el que se refiere a la solicitud de cesión de contrato que hace el señor Johnny Sánchez aludiendo que por motivos laborales y personales no podrá continuar como entrenador de la disciplina de triatlón, y recomienda al señor Juan de la Rosa Murillo Alfaro como Cesionario. A lo cual el Área técnica menciona en dicho informe que el señor Murillo se encuentra calificado para asumir las funciones de ésta disciplina.

2. Que en esa sesión se acordó solicitar al Administrador General realizar la consulta a la Asesoría Legal de la Municipalidad sobre el asunto y realizar los trámites administrativos respectivos para llevar a cabo la cesión del contrato del señor Sánchez Álvarez al señor Murillo Alfaro.

3. Que en el presente caso se han observado las plazos y prescripciones de ley.

CONSIDERANDO UNICO

Una vez analizado el expediente administrativo, y las razones expuestas por el señor Johnny Sánchez Álvarez, esta Junta considera: 

I EN CUANTO A LA ADJUDICACIÓN:  En el presente concurso, se procedió de conformidad con lo dispuesto en la sección 18 del cartel, y después de efectuar y aplicar el sistema de evaluación y ponderación, los señores José Andrés Murillo, Allan Araya y el Sr. Juan Manuel González quienes formaron la Comisión de Adjudicación, recomendaron que el ítem Nº 09 Entrenador de la disciplina de Triahtlón, se adjudicara  a la oferta presentada por el señor Johnny Sánchez Álvarez, el acto definitivo de adjudicación fue dictado por la Junta Directiva, según acuerdo tomado en Sesión Ordinaria No 09-2003 celebrada el 18 de Febrero del 2003.

 II. EN CUANTO A LA FORMALIZACION CONTRACTUAL: La Ley de Contratación Administrativa en el artículo 32, establece los parámetros que se deben seguir para la validez, perfeccionamiento y formalización de una contratación. Señala el artículo de referencia en lo que interesa: “... Será válido el contrato administrativo sustancialmente conforme al ordenamiento jurídico. El acto firme de adjudicación y la constitución de la garantía de cumplimiento, cuando sea exigida se perfeccionará la relación contractual entre la Administración y el contratista. Sólo se formalizarán, en escritura pública, las contrataciones administrativas inscribibles en el Registro Nacional y las que por ley tengan este requisito...”. En el mismo sentido el artículo 32 del Reglamento a la Ley de Contratación de Administrativa desarrolla tales contenidos. En virtud de todo lo anterior el día  28 de Febrero del año 2003, se suscribió el contrato de servicios profesionales entre el Sr. Sánchez y este Comité  para brindar los servicios como entrenador de la disciplina de Triahtlón, según los términos de referencia del ítem No 09 de la Licitación por Registro 001-2003. 
III. EN CUANTO A LOS MOTIVOS PARA CEDER EL CONTRATO.  En términos generales, podemos afirmar que los contratistas de conformidad con lo estipulado en el artículo 20 de la Ley de Contratación Administrativa y 22 de su Reglamento, están obligados a cumplir con lo que han ofrecido en su propuesta y en cualquier manifestación formal documentada que hayan aportado adicionalmente, en el curso del procedimiento o la formalización del contrato. No obstante lo anterior, surgen motivos o situaciones que pueden hacer ilusorio el cumplimiento de los compromisos adquiridos por parte del contratista, y en esos casos debe quedar acreditado la procedencia de los mismos. Es decir, en los supuestos en los que se presenten motivos de mérito suficiente que impiden o imposibilitan el cumplimiento de las obligaciones pactadas se debe seguir el procedimiento que señala la Ley de Contratación Administrativa y su Reglamento, para de esa forma justificar la autorización para la cesión del contrato.

En ese orden de ideas, el artículo 36 de la citada Ley, establece en lo conducente: 

“... Los derechos y obligaciones del contratista no podrán cederse sin la autorización previa y expresa de la Administración contratante, por medio de acto debidamente razonado. Cuando la cesión corresponda a más de un cincuenta por ciento del objeto del contrato, se requerirá autorización previa de la Contraloría General de la República. ...”. En sentido similar se desarrolla el artículo 39 del Reglamento de Contratación Administrativa.

Por su parte, el artículo 39.1 y 39.2 del Reglamento de contratación Administrativa dispone en lo que interesa:

“39.1 Los derechos y obligaciones del contratista no podrán cederse sin la una resolución debidamente razonada, cuando circunstancias de fuerza mayor u otras muy calificadas así lo aconsejen en beneficio del interés público y las condiciones personales y profesionales del virtual cesionario lo califiquen como apto para asumir los compromisos del contratista. 

39.2  Cuando la cesión corresponda a más de un cincuenta por ciento del objeto del contrato, se requerirá autorización previa de la Contraloría General de la República...”.

Ahora bien, en el caso que nos ocupa se  ha acreditado que existe un motivo de fuerza mayor que hace imposible que el Sr. Sánchez continúe prestando sus servicios como entrenador de la disciplina de Triahtlón. En efecto causas laborales y personales, generando una incompatibilidad y sobre todo una imposibilidad para que cumpla con el servicio.

En ese sentido tal y como ha quedado establecido en los autos, el contratista se encuentra imposibilitado para cumplir con las obligaciones contraídas, y al existir un motivo de mérito suficiente, y por ser lo más conveniente para los intereses institucionales y para la satisfacción del interés público, es lo procedente ceder el contrato de entrenador de la disciplina de Triahtlón, correspondiente al ítem No 09 de la Licitación por Registro 001-2003, adjudicado al Sr. Johnny Sánchez Álvarez de calidades en autos conocidas, lo cual se consignará en la parte dispositiva de esta resolución.

IV. EN CUANTO A LOS REQUISITOS EXIGIBLES AL CESIONARIO.

Esta Junta Directiva ha conocido el informe presentado por el área técnica, por medio del oficio AT-026-2005, en el cual se indica que el señor Juan de la Rosa Murillo cuenta con un currículo adecuado para cumplir con las especificaciones del contrato y que por tanto el mismo se encuentra calificado para asumir las funciones como entrenador de la disciplina de Triahtlón.

Asimismo el señor Murillo, adjunta declaración jurada en la que indica que no se encuentra bajo ninguno de los casos de imposibilidad legal para contratar con la Administración, referidos en el artículo 22 y 53 de la Ley y el Reglamento de Contratación Administrativa.

POR TANTO,

EL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELEN

ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FIRME:

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 36 de la Ley de Contratación Administrativa y 39 de su Reglamento, y las razones de hecho expuestas: autorizar la cesión del contrato de servicios como entrenador de la disciplina de Triahtlón, correspondiente al ítem No 09 de la Licitación por Registro 001-2003, al señor Juan de la Rosa Murillo Alfaro cédula 2-537-835, el cual  oportunamente fue  adjudicado al Johnny Sánchez Álvarez, cédula de identidad número 1-774-686.

Que la anterior autorización queda sujeta a la disposición final de parte de la Contraloría General de la República, según lo estipulado en los artículos señalados.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar la Resolución Administrativa, en donde se acuerda que con fundamento en lo dispuesto en los artículos 36 de la Ley de Contratación Administrativa y 39 de su Reglamento, y las razones de hecho expuestas: autorizar la cesión del contrato de servicios como entrenador de la disciplina de Triahtlón, correspondiente al ítem N°09 de la Licitación por Registro N°001-2003, al señor Juan de la Rosa Murillo Alfaro cédula 2-537-835, el cual  oportunamente fue  adjudicado al Johnny Sánchez Álvarez, cédula de identidad número 1-774-686.

ARTICULO 20

El señor Gilberth Oviedo solicita retomar la Liquidación del Plan Anual Operativo y Presupuesto 2004, para que los directivos presenten sus observaciones de acuerdo con lo acordado en el sesión anterior.

ANEXO Nº 1

PERIODO 2004

ADMINISTRACIÓN  GENERAL

AREA Nº  1 : ADMINISTRACIÓN FINANCIERA

PROGRAMA:

ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA

 (SECRETARIA, RECURSOS HUMANOS Y TESORERIA)

PROGRAMA:

ASISTENTE TÉCNICA FINANCIERA

(BIENES Y SERVICOS, PRESUPUESTO, CONTABILIDAD)

AREA Nº 2:  AREA TECNICA

PROGRAMA : DEPORTE COMPETITIVO

PROGRAMA: MEDICINA DEL DEPORTE

PROGRAMA: RECREACIÓN

PROGRAMA: CAPACITACION

PROGRAMA INSTALACIONES DEPORTIVAS

FEBRERO 2005

AREA Nº 1:  ADMINISTRACIÓN -  FINANZAS


1.1 PROGRAMA: ADMINISTRACIÓN GENERAL

	PERIODO 2004

	Objetivo General: Ejercer la Administración General del Comité y garantizar la correcta ejecutividad de los acuerdos y resoluciones emanadas de la Junta Directiva. 

NOTA: Este programa no viene incluido como un programa formal en el PAO 2004, como si lo están los otros procesos, no obstante, nos interesa que quede incluido en esta liquidación, al haber entrado a operar el cargo de Administrador General, en el último cuatrimestre del 2004.

	Objetivos
	Metas
	Nivel de
	Justificación

	Específicos
	
	Ejecución
	 

	1.

 Velar porque se ejecute debidamente la Dirección, coordinación, supervisión y control de las actividades administrativas del Comité.


	Organizar y coordinar el trabajo del Area Administrativa Financiera y el Area Técnica  del CCDRB, último cuatrimestre del 2004. 


	100%


	Desde el momento de ingreso den nuevo Administrador General se ha dado a la tarea de organizar, coordinar y sobre todo, velar por la ejecución de l as funciones del Comité, con base en el PAO 2004.  Levándose a cabo reuniones periódicas con el personal administrativo y miembros de Junta Directiva, en especial con su presidente.

	Velar por la ejecución de acuerdos de Junta Directiva.


	2.1-

 Asistir  a todas las sesiones de Junta Directiva, y velar por la trascripción  y ejecución de acuerdos los 12 meses del año
	90%


	 De desde el momento de ingreso del Administrador General, asistió a todas las sesiones de Junta Directiva, de la Nº 40 a la  Nº 62, para un total de 22 sesiones. (ultimo cuatrimestre 2004)

	3-

 Llevar a cabo los planes y proyectos contemplados en el PAO 2004. 

                                                               
	3.1 -

 Completar los procesos de contratación administrativa de  todos los proyectos incluidos en el PAO, el último cuatrimestre del 2004.


	80%


	Desde el propio momento de ingreso, el Administrador General generó las iniciativas para que se desplegara un trabajo en equipo del personal administrativo del Comité. Al momento de ingreso (25-08-04), estaba en proceso la Contratación directa Nº 037-2005, para final de año se cerró con la 101-2005; es decir con el impulso de este nuevo puesto, en tres meses se ejecutaron el 62% de las contrataciones anuales,  a razón de 22 C.D. mensuales promedio ese trimestre, contra 4.5 C.D. por mes antes del ingreso del nuevo administrador.  Deseamos destacar el esfuerzo realizado por el equipo de trabajo para concluir proyectos como el proceso de contratación para llevar adelante “contrarreloj”, el convenio Nº 320-09-2004 con el Icoder por un monto de ¢3.850.000. También se llevaron a cabo obras pendientes de ejecución, correspondientes a reparaciones varias del Polideportivo como cambio de pisos, reenchapes de orinales y lavamanos, cambio de servicios sanitarios dañados, cambio de cielos razos y tapicheles, reparación de canoas y tablas de graderías, reparación de la iluminación interna y externa del gimnasio, reparación de alumbrado de mercurio en los alrededores de la pista de atletismo, techado de la piscina de niños y la remodelación de las zonas verdes del polideportivo que mejoraron sustancialmente la belleza escénica del Polideportivo. Esta obras tienen un valor aproximado a los quince millones de colones, obras que desde hace años no se llevaban a cabo.

Aclaramos que algunas obras no se pudieron ejecutar al resultar infructuosas como el caso de la reparación de cuarto de bombeo de las piscinas cuyo presupuesto no alcanzó por un monto de ¢3.8 millones;  Igual suerte corrió la licitación pública de compra de implementos deportivos y artículos a las asociaciones, la cual no se ejecutó al estimar la Junta Directiva que varias de esas asociaciones no cumplieron con los requisitos legales para poder ser sujetos de entrega de implementos, esta fue por un monto de ¢10.4 millones.
Interesa también dejar claro que si bien es cierto en el presupuesto se presenta un porcentaje de no ejecución relativamente importante, el Comité recibió aportes de parte de la Municipalidad en fechas muy ajustadas al fin de año, por ejemplo, el 17-12-04 recibió ¢6.7 millones y el 22-12-04 un aporte de ¢ 22 millones (¢28.7 mill.), hechos que sin duda dejan prácticamente sin ninguna posibilidad de acción al Comité, en virtud de la serie de trámites  y papeleos administrativos que implican los procesos de contratación administrativa, además de que es una época en que muchas instituciones y empresas privadas cierran por vacaciones de fin de año. Éstas se deben ejecutar en el 2005.

 En este punto de no ejecución por aspectos que consideramos no imputables al proceso administrativo del Comité,  estamos hablando de un monto considerable  de recursos que podrían cubrir o justificar gran parte de  la brecha  de porcentaje no ejecutado.

	4,-

Supervisar y controlar a todo el personal del Comité.


	4.1-

 Controlar los planes de trabajo por áreas con base en el PAO 2004 durante todo el año, para que los proyectos y actividades administrativas se desarrollen con normalidad


	90%


	 Se controló el trabajo de cada uno de los procesos con base en el PAO;  se cambió el sistema de control de asistencia; las vacaciones se fijaron de acuerdo con las prioridades operativas del Comité para no afectar su labor; la Administración General asumió el control directo de los dos funcionarios destacados en el Polideportivo y de todos los asuntos relacionados con el control y mantenimiento de esas instalaciones; así como la coordinación con las asociaciones deportivas y Comités Comunales.

	
	4.2

Controlar los procesos de confección de cheques, cajas chicas, ordenes de compra, control de pagos, custodia de valores y formularios todos los días. 

.
	90%


	 Se supervisó constantemente los procesos de confección de cheques, se registro la firma del Administrador General en los Bancos Crédito Agrícola y BCR; se compró un mueble de seguridad para los cheques, garantías de participación y otros formularios, para garantizar el control interno dentro del Comité,  control de caja chica, entre otras acciones. 


Limitaciones encontradas:

· En general, por la falta de una figura como el Administrador General o Gerente anteriormente, nos encontramos un relativo desorden, al no existir este elemento catalizador del proceso administrativo, se espera con el tiempo ordenar la casa debidamente con el apoyo de todos.

· Existen algunas situaciones de falta de claridad en la definición de funciones en el Manual de Organización y Funcionamiento del comité, por ejemplo, el subproceso de bienes y servicios está incluido en la clase de puestos de la Asistente Administrativa, siendo lo correcto para la asistente técnica financiera y tesorería que debe controlar la asistente administrativa.
· Uno de los factores que pudo contrarrestar la más rápida ejecución de los procesos de contratación administrativa, a nuestro criterio lo fue la fecha en que se nombró el nuevo administrador General (finales de agosto 2004); lo ideal hubiese sido a principios de año, desconocemos las razones de esa decisión de la Junta Directiva; no obstante, se hizo un gran esfuerzo a pesar de que el Administrador se encontraba en proceso de inducción.
· Otro factor que se indicó en los cuadros, es el hecho que los aportes Municipales del 17-12-04 y 22-12-04 (¢28.7 mill.) son muy difíciles de ejecutar por las cercanías del fin de año, por aspectos que todos conocen.
· Como complemento al punto anterior, hubo contrataciones infructuosas como la de Cuarto de Máquinas de las piscinas por ¢3.8 mill. y la compra de implementos por ¢10.4, ambas por asuntos no imputables al  proceso administrativo del Comité.
·  Aunado a lo anterior, cabe destacar el cambio del puesto de Asistencia Financiera que se dio a mediados de año, aspecto que afectó el proceso administrativo en general del Comité.
· A nuestro criterio, una de las principales debilidades de esta organización son las instalaciones y condiciones de trabajo, es un lugar muy pequeño para poder trabajar con normalidad, esto provoca incomodidad y aumenta la  tensión del personal.  Caso particular, cuando ingresó el Administrador General, no tenía escritorio y mucho menos oficina, debiendo instalarse como única alternativa en la propia sala de sesiones y reuniones del Comité, debiendo de retirarse del lugar cuando se realice alguna reunión de comisiones o asociaciones deportivas.  Con el respeto del caso, esta situación contraviene un tanto lo establecido en el último párrafo del artículo 170º del Código Municipal donde se indica “Además, deberá proporcionarles local que será su sede y todas las facilidades para el cabal cumplimiento de sus funciones”. En un futuro, lo ideal sería trasladar estas oficinas al Polideportivo, como es lo normal y así es evidente en otros comités de deportes del país.
Fortalezas: 

· El equipo humano que conforma el Comité de Deportes se constituye en su principal fortaleza, aunque se requiere mayor capacitación para actualizar  y mejorar el rendimiento del capital humano del Comité

· Consideramos que con la contratación del  Administrador General, se brinda un apoyo fundamental al proceso administrativo del Comité, que a parte de llevar la dirección general, va a brindar apoyo constante al resto del personal, convirtiéndose en fuente generador de iniciativas que mejoren la  coordinación y control organizativo.
· El contar con programas tales como medicina del deporte y recreación, se constituye este comité en una organización formal y consolidada para colaborar con la salud física y mental de los deportistas de este destacado cantón. 
Recomendaciones:

· A mediano plazo se deben programar fondos para el traslado o remodelación de las oficinas del Comité, para evitar los problemas de espacio actuales, preferiblemente se deben prever recursos para el 2006.

· Se debe revisar y hacer los ajustes al Manual de Organización y Funcionamiento del comité, para actualizar las funciones de los subprocesos de Bienes y Servicios, Tesorería, contabilidad y presupuesto, y de la propia Administración General. 

· Un aspecto que beneficiaría el accionar del Comité, sería trabajar bajo la modalidad de “transferencias de fondos  por proyectos” a las asociaciones, así el Comité pasaría de ser proveeduría de las asociaciones deportivas, convirtiéndose en ente evaluador de la gestión deportiva del Cantón. Actualmente, el proceso de contratación administrativa consume mucho tiempo del trabajo del Comité, por lo que esta nueva alternativa sería muy interesante si de pudiera aplicar.
Análisis de la Gestión:

A pesar del poco tiempo que se contó para poder ejecutar los proyectos contenidos en el PAO 2004. consideramos que la labor cumplida en el último cuatrimestre del año por el nuevo Administrador General y su equipo de apoyo, fueron llevadas a cabo con toda responsabilidad  y sobre todo con los deseos de cumplir los objetivos y proyectos que justifican la existencia del Comité. 

No obstante los problemas presentados en algunos procesos de contratación administrativa, consideramos que la labor llevada a cabo fue muy satisfactoria, esperamos para el próximo periodo, con todo el equipo completo, presentar aún mejores resultados de gestión por parte del Comité de Deportes.

En general, para ese periodo, las dos grandes áreas de trabajo Area Administración Financiera y Area Técnica, conjuntaron su trabajo amparados en la misión y visión que inspira la existencia de esta organización, con solo un sector desatendido como lo es el programa de capacitación, al que esperamos fortalecer debidamente en el 2005.


1.2 PROGRAMA: ASISTENCIA TÉCNICA ADMINISTRATIVA

	PERIODO 2004

	Objetivo General: Garantizar el funcionamiento eficiente de la organización del Comité, así como el apoyo técnico a las asociaciones y entes deportivos para el manejo y control de los recursos financieros que  administran. 

	Objetivos 
	Metas
	Nivel de
	Justificación

	Específicos
	 
	Ejecución
	 

	1- Desarrollar la función secretarial del CCDRB 


	1.1- Organizar y coordinar el área secretarial del CCDRB los doce meses del año.
	100%


	Al concluir el mes de diciembre, se encuentran emitidos 631 oficios del Area Administrativa.

	
	1.2- Asistir en la toma de actas y trascripción de acuerdos los 12 meses del año


	100%


	Al concluir el mes de diciembre, se encuentran transcritas en sus respectivos libros oficiales de 62 actas,  las cuales corresponden a las Sesiones Ordinarias y Extraordinarias realizadas durante los 12 meses del periodo 2004.

	2- Desarrollar el Subproceso de Recursos Humanos          

                                                              
	2.1- Realizar la confección de movimientos de personal de los  funcionarios del comité durante los 12 meses


	100%


	Al concluir el mes de diciembre, se encuentran confeccionadas y archivadas en sus respectivos expedientes, 62 Acciones de personal,  correspondientes a los seis funcionarios existentes en el periodo 2004.

	
	2.2- Coordinar el proceso de capacitación y asesoría administrativa según las necesidades requeridas por el CCDRB y los entes deportivos.


	10%


	 A la fecha se encuentra pendiente la aprobación del Reglamento de Ayudas y Becas para Cursos de Capacitación y 

Participación en Campeonatos Deportivos, por parte del Concejo Municipal, por lo que no se han aprobado solicitudes de este tipo. No obstante, los funcionarios han participado en cursos por invitación de Icoder, Ifam, Cicadex y otros

	3- Ejecutar el subproceso de tesorería del CCDRB


	3.1- Confeccionar los cheques según las facturas recibidas para dicho trámite y hacer entrega de los mismos una vez a la semana durante todo el año.


	100%


	 Al concluir el mes de diciembre, se  confeccionaron del cheque 2934 al 3730 para un total de 796, correspondientes al Banco de Costa Rica y del 1959 al 1968, con un total de 9 cheques correspondientes del Banco de Costa Rica. 

	4- Brindar asistencia en la elaboración de los programas anuales operativos de las disciplinas deportivas adscritas al comité.


	4.1- Lograr que las diferentes disciplinas deportivas presenten al comité sus debidos planes anuales operativos y presupuestos en el mes de julio


	90%


	En el mes de mayo se solicito mediante oficio AA-230-05-04 y en junio según oficio AA-319-06-04 a cada una da las Asociaciones Deportivas la presentación de los Planes Anuales operativos, al finalizar el periodo 2004 lo presentaron las Asociaciones de Ajedrez, Atletismo, Baloncesto, Ciclismo, Fútbol Salón, Natación, Voleibol, Taekwon-do y Tenis de Mesa, esta pendiente la presentación del recibido de la disciplina de Fútbol. 

	5- Brindar apoyo al Programa de Medicina Deportiva


	5.1- Promover con los atletas del cantón de Belén la asistencia al programa de medicina del Deporte al menos 1 vez a la semana.


	100%


	 Al concluir el mes de diciembre, se  brindó consulta a 612 atletas,  para una promedio de 12,24 por semana, por lesiones deportivas, chequeos generales, y dictámenes médicos. La atención se brindó una vez a la semana, además de la asistencia médica en la semana de Juegos Deportivos Nacionales.


SUBPROCESOS SECRETARIA, TESORERIA RECURSOS HUMANOS.

Limitaciones encontradas:

· La inexistencia de la plaza de Administración General, contempladas en el Manual de Organización y Funcionamiento del comité, durante el primer semestre del periodo 2004.
· La falta de claridad en los subprocesos asignados según el Manual de Organización y Funcionamiento del comité, en relación con las funciones que se ejecutan por parte de las Asistentes Técnicas Financiera y Administrativa, por la falta de la plaza.
· El cambio de personal en el puesto de Asistencia Financiera a la mitad del periodo afectó, ya que quedó la plaza descubierta durante un tiempo, lo que afectó en cierta forma el rendimiento del subproceso 
· A la fecha se encuentra pendiente la aprobación del Reglamento de Ayudas y Becas para Cursos de Capacitación y Participación en Campeonatos Deportivos, por parte del Concejo Municipal, por lo que las actividades de capacitación no se han estado llevando a cabo.
Fortalezas: 

· A pesar de la  inexistencia de la plaza de Administración General, contempladas en el Manual de Organización y Funcionamiento del comité, durante el primer semestre del periodo 2004, se hizo un esfuerzo importante por parte de los funcionarios de cada una de las plazas nombradas, así como los miembros de la Junta Directiva y se logró avanzar en las diferentes labores. 

· La incorporación de la plaza del Administrador General y la Asistente Técnica Financiera, a partir del II Semestre, dotó de mejor equipo humano de trabajo.
· En el caso de la medicina del deporte se han revisado la gran mayoría de atletas con problemas de salud y estos han sido ayudados con sus respectivos medicamentos y llevan su expediente médico al día. 

· El manejo de las actas y posterior seguimiento de acuerdos, ha sido más eficiente y se encuentran al día, gracias a que se desligaron funciones al nombrar la plaza del Administrador General. 

Recomendaciones:
· Es necesario la presentación de la modificación en los subprocesos asignados según el Manual de Organización y Funcionamiento del comité, en relación con las funciones que se ejecutan por parte de las Asistentes Técnicas Financiera y Administrativa.
Análisis de la Gestión:
La gestión de la Asistencia Técnica Administrativa, se llevó a cabo durante el periodo 2004, a cargo de una persona quien tiene los subprocesos de Secretaría, Recursos Humanos y Tesorería, a partir del II Semestre se involucra la gestión de la Administración General, lo que ha ayudado a esclarecer las responsabilidades de cada uno de los subprocesos.

Durante el periodo 2004 en su mayoría se cumplieron los objetivos y las metas propuestos por el Comité, gracias a una mejor organización y planificación del tiempo.

	1.3 PROGRAMA:          BIENES Y SERVICIOS, CONTABILIDAD Y PRESUPUESTO

	PERIODO 2004

	Objetivo general: Brindar apoyo técnico para garantizar el funcionamiento eficiente de la organización del Comité, así como el apoyo técnico a las asociaciones y entes deportivos, así como velar por el control de los recursos financieros del Comité.

	Objetivos 
	Metas
	Nivel de
	Justificación

	Específicos
	 
	Ejecución
	 

	1-Ejecutar los procedimientos de la Contratación Administrativa en materia contable y procesos administrativos-financieros contables
	Realizar métodos simplificados para el mejoramiento de los procesos administrativos

 Financieros
	90%


	 -Carteles, licitaciones, ordenes de compra.



	2- Desarrollar el subproceso de Bienes y Servicios del CCDRB


	Realizar los procedimientos requeridos según la Ley de y reglamento  de la Contratación Administrativa para la adquisición de bienes y servicios del CCDRB durante todo el año.
	80%
	Durante el año 2004, se logró la aprobación del Reglamento de Compras Directas y Caja Chica.

Se realizó el trámite de las solicitudes de bienes y servicios presentadas, lo cual originó la realización de 1 proceso de licitación restringida y 101 procesos de compra directa.

	3- Desarrollar los subprocesos de contabilidad y control de presupuesto del Comité

1-Ejecutar los procedimientos de la Contratación Administrativa en materia contable y procesos administrativos-financieros contables


	Desarrollar y aplicar sistemas y métodos de contabilidad, para el debido control contable y control interno de los recursos del Comité


	90%


	 Al finalizar el período 2004, el área realizó los controles presupuestarios y contables requeridos para la correcta administración de los recursos financieros. Entre estos controles se encuentran: las conciliaciones bancarias, el proceso contable, los controles de ejecución presupuestaria, las modificaciones internas, autorizaciones presupuestarias, etc., para la correcta administración de los recursos financieros del Comité.




SUBPROCESOS BIENES Y SERVICIOS, PRESUPUESTO CONTABILIDAD.

Limitaciones encontradas:

· El proceso de cambio del funcionario encargado de las gestiones correspondientes al área financiera, ocasionó grandes atrasos en el desarrollo de las actividades propias del área, debido a que se debió verificar información y realizar cambios importantes en el manejo y presentación de la información.
· La falta de un sistema presupuestario contable integrado, que agilice las labores de control, ya que en la actualidad solamente se cuenta con un programa de contabilidad comercial y el control presupuestario se ha manejado a pie (por medio de una hoja de Excel).
· La falta durante bastante tiempo de gestión del Reglamento de Contrataciones Directas y de un procedimiento claro, en el cual se establezcan las actividades y responsabilidades durante el proceso de contratación administrativa.
 

Fortalezas:
· La disposición de la Junta Directiva del Comité para apoyar la gestión Administrativa con el nombramiento del puesto de Administrador General.

 

· La coordinación y colaboración entre los procesos administrativo y financiero, para llevar a cabo las actividades requeridas para satisfacer las necesidades de la institución y de los entes adscritos.

· La buena comunicación,  colaboración y asesoría de las áreas financiera, jurídica y auditoria interna de la Municipalidad de Belén.

Análisis de la Gestión:
Es importante el esfuerzo mostrado por el área administrativa financiera por desarrollar satisfactoriamente las actividades propias del proceso financiero contable y de contratación administrativa. Lo cual fue primordial a la hora de afrontar el proceso de cambio y la implementación de nuevas formas de manejar la información; así como el aprendizaje de cómo se deben realizar correctamente los procedimientos.

Durante el segundo semestre, el trabajo en el área contable se dificultó debido a que se perdió la información del programa de contabilidad, por lo que se tuvo que reconstruir la contabilidad, reduciéndose a registros mensuales con el fin de poder tener a finalizar el año, la información generada durante el período. Es necesario que para el período 2005 se realicen  gestiones para contar con el sistema presupuestario, contable y de emisión de cheques, que permitirá llevar controles más exactos y registros aún más confiables; lo cual agilizará el trabajo del área.

A nivel de contratación administrativa, para este período se acumularon muchos de los proyectos o procesos que se debieron realizar durante el año por diferentes razones, por lo que el trabajo en este campo fue en cantidad y contando con un tiempo corto para el desarrollo de cada proceso.

Es importante que para el próximo período se vele por mejorar la planificación del trabajo y las necesidades de cada una de las áreas y de los entes adscritos al Comité, con el fin de poder programar los procesos administrativos y los movimientos presupuestarios. 

AREA Nº 2 :   AREA  TECNICA

	2.1 PROGRAMA:          DEPORTE COMPETITIVO

	PERIODO 2004

	Objetivo general: Garantizar que los programas deportivos motiven a nuestros atletas a dar el máximo esfuerzo de acuerdo a su capacidad, en las diferentes competencias y actividades en las que participen representando a Belén..

	Objetivos 
	Metas
	Nivel de
	Justificación

	Específicos
	 
	Ejecución
	 

	1- - Dar seguimiento y orientación a los programas técnicos de los entes deportivos.
	Solicitar, revisar y analizar el 100% de los planes de Competición de las Organizaciones para Juegos Nacionales y torneos Nacionales
	92%


	En este periodo se han recibido,  analizado y aprobado  para optar al giro de recursos los informes mensuales de 12 disciplinas deportivas, sobre un promedio de 46 procesos. La disciplina de Halterofilia se suspendió debido al retiro de su dirigencia.

	2- Establecer una visita semanal al campo


	Evaluar el 100% de las 12 disciplinas deportivas activas.
	85%


	Al promediar 45 procesos deportivos se ha definido una visita mensual, por disciplina, aunado a esto la mayoría de entrenamientos se realiza en las noches sábados y domingos por lo que se necesitan más recursos para dar una mejor cobertura en el campo.  Por esta misma situación se definieron visitas mensuales de campo

	2- Establecer una visita semanal al campo
	Evaluar el 100% de las 12 disciplinas deportivas activas.
	85%
	Al promediar 45 procesos deportivos se ha definido una visita mensual, por mensuales de campo

	3- Divulgar los programas en los medios de prensa


	Escribir 12 reportajes mensuales en la prensa escrita y 50


	50%


	Presupuestariamente solo se ha contratado una página en el periódico Belén al Día, además se brinda información mensual en otros medios como El Jilguero y en el suplemen gratuita

	4- Coordinar los Subprocesos del Area Técnica


	Supervisar los subprocesos de Deporte Competitivo, Recreación, Capacitación y Medicina del Deporte


	75%


	Se solicitan, revisan y se somete a aprobación de Junta Directiva los informes mensuales de cada encargado del Subproceso. Además se supervisa en el campo la labor desarrollada. Excepto el subrograma de capacitación quien no se contrató a ninguna persona para ese periodo


SUBPROCESO DEPORTE COMPETITIVO:

Limitaciones encontradas:
· No se han iniciado las funciones de la Comisión Técnica ya que se necesita la capacitación para la conformación de su Plan operativo.

· Se necesitan más recursos para dar una adecuada cobertura a la supervisión en el campo, ya que la mayoría de procesos deportivos realizan sus prácticas y entrenamientos en las noches y fines de semana.

· Falta de seguimiento, interés e involucramiento de la dirigencia en los procesos deportivos.

·  No se cumplieron con la regularidad debida los plazos de entrega de los informes escritos mensuales en algunos entrenadores y asociaciones.

· No existe un Plan Anual de Competencia unificada entre los programas federados, juegos nacionales, juegos estudiantiles y Comité Olímpico Nacional.

· Se necesitan instalaciones deportivas adecuadas materiales deportivos e implementos médicos para poder desarrollar los programas deportivos.

· Se requiere de más capacitación técnica ya que todavía se cuenta con  técnicos que requieren más formación para el desarrollo de los programas.

· Nuestro ambiente está sufriendo cambios importantes por los cuáles la niñez  y juventud se alejan de las actividades deportivas.

Fortalezas:
· Se ha conformado la Comisión Técnica la que vendrá a coadyuvar al Área Técnica en sus funciones.

· Se mantiene una comunicación constante con los cuerpos técnicos.

· Se cuenta con programas técnicos anuales escritos en las diferentes disciplinas deportivas.

·  Se ha dado seguimiento vía supervisión en el campo a las diferentes disciplinas deportivas.

· Se mantiene en funcionamiento y vigencia de 12 disciplinas deportivas para satisfacer la demanda o preferencias de la comunidad.

· El personal técnico en su mayoría esta capacitado para dirigir los programas.

Análisis de la Gestión:
A pesar de los factores adversos se logra dar una alternativa real-deportiva a los  jóvenes habitantes del cantón de Belén para que participen en las actividades deportivas nacionales.

Como actividad relevante se da la participación en la XXV Edición de los Juegos Deportivos Nacionales Esparza 2004, participando en las siguientes disciplinas deportivas, Ajedrez, Atletismo, Ciclismo Ruta y Montaña, Fútbol, Natación y triatlón dando un total la delegación de 173 participantes, logrando el cuarto lugar por medallas con 35 oros, 21 platas y 09 de bronce y séptimo lugar general con 410 puntos, mejorándose la participación de la XIV Edición en Nicoya donde se obtuvo el 10 lugar general y quinto en medallaje. 

Además de esto se da la participación en los diferentes torneos federados en las disciplinas deportivas ajedrez, atletismo, ciclismo ruta, ciclismo montaña, fútbol, fútbol salón, natación, triatlón, tenis de mesa, voleibol, taekwon-do, tenis.
	2.2    PROGRAMA MEDICINA DEL DEPORTE

	2004

	Objetivo General: 
	Brindar la evaluación, asistencia técnica y rehabilitación a través de la medicina del Deporte con el objetivo de garantizar un desarrollo integral del deportista y los ciudadanos involucrados en los programas desarrollados por el Comité
	

	Objetivos 
	Metas
	Nivel de
	Justificación

	Específicos
	 
	Ejecución
	 

	1-Planear y Ejecutar el programa de medicina deportiva en el 


	Brindar orientación médico deportivo en los sub-procesos Recreación (Iniciación Deportiva, Adulto ma  yor) y deporte competitivo
	90%


	Se le dio asistencia directa en las competencias de la XXV Edición Juegos Nacionales Esparza, a la delegación Belén, alrededor de 170 integrantes. Se dio la Planificación e inicio del Curso II El niño y el deporte iniciando en el mes de abril y dándose su finalización con la clausura del curso el 10 de diciembre con una graduación de 19 técnicos del programa de deporte competitivo, curso reconocido por la Unidad de Medicina del Deporte de la CCSS. 

	
	
	
	Exposición del Proyecto Clínica Deportiva a la Junta Directiva Comité Deportes, Dr. Marco Salazar, Director Regional de la CCSS y a la Junta Directiva de la Clínica Jorge Volio dándoles el aval ambas instituciones, posterior a esto se dio el nombramiento de la Comisión respectiva por parte del CODERBE

	
	
	
	 En este semestre se ha planificado y coordinado el programa que se desarrollará con los niños de los Centros educativos, el cuál consiste en la evaluación y diagnóstico  del dolor de espalda y dimorfismos.  Se dio inicio Escuela España en la cuál se valoraron 144 niños detectándose 119 casos de dismorfsimos varios, dándosele el tratamiento  adecuado, con el fin de que los futuros deportistas del cantón opten por un mejor rendimiento deportivo y un mejor índice.

	2- Atender a usuarios de los pro-
	Atención de programas: Recreación
	
	Se desarrollaron un promedio de 100 consultas durante este año, ya que la

	gramas deportivo-recreativos.
	(Iniciación Deportiva
	
	atención a pacientes se dio 2 veces por semana atendiendo 612 personas

	
	Adulto Mayor) y depor
	
	de  los programas iniciación deportiva

	
	te competitivo en 52
	
	programa juegos nacionales, adulto

	
	Consultas
	
	Mayor y  staff.


SUBPROCESO PROGRAMA MEDICINA DEL DEPORTE:

Limitaciones encontradas:
· No se cuenta con una adecuada participación en las consultas, ya que algunos usuarios de los programas tramitan sus citas y no hacen uso del servicio.

· La no entrada en funciones de la Comisión del Proyecto Médico

· Para el último trimestre no se contó al 100% con los servicios del médico general lo que causo algún trastorno en el servicio de atención a los usuarios de los programas.

· Se necesita un consultorio adecuado para la atención de los usuarios de los programas, por lo que se ocupan mayores recursos.

· No se cuenta con una adecuada promoción sobre los beneficios de la actividad física para la población del cantón.

Fortalezas:
· Se amplio el horario de atención a los usuarios de los programas en un mayor número de días y horas semanal.

·  Existe el Programa Medicina de Empresa el cuál consiste en un mejor servicio rápido y eficiente de exámenes y farmacia a disposición de los atletas.

· Se opta como complemento y en aquellos casos que se requiera,  la Unidad de Medicina del deporte del Hospital San Juan de Dios.

· Formación de la Comisión del Proyecto Clínica Deportiva.

· Asistencia con dos médicos a la ciudad de Esparza del 20 al 25 enero, para cubrir el  Programa Juegos Nacionales Esparza 2004.

· Anuencia de los directores de los centros educativos de primaria a que se formule e inicie el “Programa Dolor de Espalda y Dismorfismos” en los centros educativos del cantón, iniciando con la Escuela España, como parte de la atención al Programa Iniciación Deportiva (Recreación).

Recomendaciones:

 A raíz de recomendaciones emitidas por la Auditoría Interna, sería recomendable que en el PAO para el periodo 2006, se incluya una plaza fija de ¼ de tiempo (12 horas) de médico, para que  cubra todos lo asuntos relacionados con la medicina deportiva, en vista de que actualmente hay dos procesos por servicios profesionales que no es bien visto por la Auditoría Interna,  llevados a cabo por personas diferentes, cuando lo ideal sería integrar todo el proceso en una sola persona.  

Análisis de la Gestión:

Al contar con dos galenos en el programa se logra una mayor cobertura en el Ámbito del deporte y la recreación del cantón, beneficiándose los programas, tanto  con horarios más ampliado para brindar un mejor y cómodo servicio, como en la capacitación técnica específicamente en la estructuración del nuevo Curso de Capacitación. 

Se han dado importantes pasos en cuanto al proyecto de creación de un centro médico, el cuál en las fases iniciales fue expuesto a la Junta Directiva del C.C.D.R.B. y al Dr. Marco Salazar, Coordinador regional de la C.C.S.S. teniendo una adecuada aceptación, además se logra la formación de la Comisión del Proyecto la cuál incorpora a un representante de la localidad de Flores.

Por otra parte se debe dar más énfasis en concientizar a la población sobre la importancia y beneficios de la salud al practica de la actividad física frecuente, de allí la publicación y divulgación de los mismos.

Para finalizar se debe pensar en reorientar las funciones del programa Medicina del Deporte ya que existen algunas consideraciones dadas por la Auditoria Municipal en el caso específico de las contrataciones y servicios.
	2.3   PROGRAMA   RECREACIÓN 

	2004

	Objetivo General: 
	Contribuir al desarrollo y crecimiento de la recreación y cultura física del 
	

	
	Cantón de Belén.
	

	Objetivos 
	Metas
	Nivel de
	Justificación

	          Especificos
	Ejecución
	 

	1-Ofrecer proyectos operativos y eventos 
	Realizar eventos de participación interge-
	100%
	Se desarrollaron procesos en donde participaron personas desde los 3 años

	recreativos y de cultura
	Generacional en suma-
	 
	hasta edades de adultos mayores y en

	física a toda la población
	toria se llega a un míni-
	 
	efecto la cantidad  de participación en el

	del cantón de Belén.
	mo 10.000 personas
	 
	año 2004 se llegó a más de 12.000 per-

	 
	 Nas.
	 
	sonas, esta cantidad está  registrada en 

	 
	 
	 
	los correspondientes informes mensuales

	
	
	
	presentados por los contratistas.

	2-Ejecutar y coordinar procesos de crecimiento
	Acompañar la construcción de un 
	100%
	Se trabajó bajo una metodología de participación ciudaddana conjunta para

	y desarrollo de la infraes-
	parque recreativo
	
	el diseño del Parque Residencial Belén

	tructura recreativa del 
	
	
	el cual ya tiene su correspondiente presu-

	cantón de Belén
	
	
	puesto, maqueta y diseño por área.

	
	
	
	También se tiene adelantado el proceso de la Comisión técnica de Parques Re-

	
	
	
	Creativos a. A pesar de que en a. A pesar

	3-Conformar una estructura recreativa que
	a. Conformar la Comisión Cantonal de
	0%
	de que en el año 2.003 el Concejo Muni-

	permita ejecutar eficiente-
	Promoción
	
	cipal  aprobó la creación de esta comisión 

	mente el proceso recreati-
	de la Salud.
	
	para el año 2.004 después de adelantado el proceso, acordo no aprobar ésta, sin 

	vo.
	
	
	embargo se buscarán medidas 

	
	
	
	alternativas para continuar 

	
	
	
	con este importante y necesario proceso.

	
	b. Tener 10 comités comu-
	0%
	b. Algunas justificaciones pueden ser: hace falta 

	
	nales de Deporte y Re-
	
	política institucional que soporte el proceso; las 

	
	creación.
	
	estrategias de convocatoria ciudadana –volunta-

	
	
	
	riado no fueron efectivas, el proceso de comités

	
	
	
	Comunales carece de sustento teórico -manuales, 

	
	
	
	reglamentos-. Es un proceso que debe continuar 

	
	
	
	y ser asumido con compromiso desde la 

	
	
	
	institución, ya que es un reto y necesidad para el 

	
	
	
	proceso.

	4. Desarrollar acciones de ca-
	Ejecutar un mínimo de 5 e-
	100%
	Las acciones fueron orientadas a la educación 

	citación en recreación.
	ventos.
	
	recreativa de personas adultas mayores; acciones 

	
	
	
	de inclusión de personas con discapacidad y 

	
	
	
	organización recreativa comunitaria. Los 

	
	
	
	beneficiaros principales fueron: Grupos 

	
	
	
	voluntarios de recreación, grupos de los "Adultos

	
	
	
	Mayores Activos", grupo del Ebais de la Asunción 

	
	
	
	Y entrenadores de iniciación deportiva de las 

	
	
	
	asociaciones de voleibol y baloncesto . 

	5-Comprar un equipo de cómputo para el programa
	Compra ejecutada
	100%
	Se compró el equipo correspondiente.

	de recreación
	
	
	

	6-Ejecutar acciones de divulgación y mercadeo
	a. Hacer de conocimiento local y 
	75%
	Se desarrollaron las acciones necesarias de promoción y publicidad local por

	
	acional  e interna-
	
	medio de afiches, volantes, perifoneo,

	
	cional el proceso de re-
	
	anuncios en los templo, en otros, prueba 

	
	creación de Belén
	
	de la efectividad - - subjetividad 

	
	
	
	no cuantitativa- es el adecuado número 

	
	
	
	de participantes en los diversos eventos 

	
	
	
	recreativos. A nivel nacional se ejecutaron intervenciones en eventos

	
	
	
	académicos de carácter nacional y uno

	
	
	
	de carácter internacional 

	
	b. Conseguir un mínimo de 
	100%
	Se gestionó apoyo para colaboraciones

	
	3 ayudas externas 
	
	tales como: frutas gratis para día 

	
	financieras o en materiales
	
	del niño y la niña, financiamiento por parte del ICODER para trabajar con población con discapacidad, leña gratis

	
	
	
	para día del deporte, regalos para activi-

	
	
	
	dad de recreación "navidad en Belén”.

	7-Continuar con el proceso de los “Adultos 
	Tener 300 adultos mayores 
	66%
	El proceso si ha continuado, sin embargo el  número de participantes regulares es

	Mayores Activos"
	inscritos en el proceso.
	
	de un promedio de 200 y no de 300 como

	
	
	
	se tenía proyectado

	8- Conformar un grupo de 
	Contratación del instructor y tener el
	100%
	Se conformaron 2 grupos, teniendo como base la población de las escuelas España

	recreación con personas con discapacidad.
	grupo conformado y en Funcionamiento
	
	y Fidel Chaves; hay que reconocer que el

	
	
	
	proceso se amplió mas de lo esperado, y con el apoyo financiero del ICODER y se finalizó el año con la ejecución de eventos recreativos incluyentes y con un 

	
	
	
	diagnóstico y propuesta teórica de 

	
	
	
	Intervención.

	9- Diseñar estrategias de publicidad que contribuyan a la Cultura Física de la comunidad 
	Elaboración de la estrategia para promover cambio de actitudes frente al deporte y la recreación la recreación.
	75%
	Se contrataron los servicios profesionales de expertos en diseño gráfico, se tienen las imágenes que llevará la estrategia y se espera que para el año 2005 se impriman los primeros ejemplares de la estrategia publicitaria.

	10. Continuar con el proceso de adquisición y compra de materiales para recreación
	Incrementar un 30% de los materiales, con base en los materiales existentes
	100%
	El incremento de materiales se puede estimar en un 60%, lo que significa duplicar la meta planteada

	11- Proteger de manera legal al comité en caso de
	Compra de una póliza de seguros
	0%
	El INS no ofrece este tipo de póliza.

	accidente
	
	
	

	12-Continuar con el apoyo a los jóvenes practicantes del skate
	a. Tener un grupo representativo organizado y en funcionamiento
	0%
	Ha sido una gran dificultad que estos jóvenes asuman responsabilidades en la coordinación de un grupo representativo; es otro reto institucional que se tiene con

	
	b. Ejecutar un evento recreativo de skate en Belén
	
	esta población juvenil.

	13-Brindar a los niños de preescolar Públicos un programa para el desarrollo de sus funciones motoras básicas.
	Lograr que el 100%  de la matricula reciba lecciones de Educación Física.
	80%


	Se contrato a la empresa PRD Internacional para cubrir las lecciones de Educación Física del Jardín de niños de la escuela Fidel Chávez, con lo que se cubre los 6 grupos de dicho Jardín, y también se asistió a dos grupos del Jardín de niños Escuela España, promediando unos 200 niños entre ambos centros, lográndose mejorar las destrezas motoras de los niños, en función de que los futuros deportistas sean más eficientes y eficaces en el desarrollo deportivo.

	14- Establecer escuelas deportivas por medio de las asociaciones deportivas en los centros educativos públicos del cantón.
	10 escuelas deportivas en las disciplinas deportivas ajedrez, atletismo, baloncesto, ciclismo, fútbol, natación, taekwon-do, tenis de mesa, triatlón y voleibol.
	80%


	Se han formado en 08 disciplinas deportivas. La disciplina de tenis de mesa se formalizó en el último trimestre en el centro educativo España., último trimestre en el centro educativo España, la disciplina del triatlón no se conformó por falta de recursos humanos y desinterés de los niños en participar

	15- ofrecer el servicio de trans-
	Servicios realizados
	
	Las lecciones de natación se iniciaron en el mes 

	porte gratuito a la escuela de
	
	
	de marzo con los centros edcuativos Kinder y 

	natación,  para el traslado de 
	
	
	escuela Manuel del Pilar, kinder de España y II 

	los niños escuela-piscina-
	
	
	Ciclo escuela España.   Se hizo la programación 

	escuela de kinder y escuelas 
	
	
	trimestral por centro educativo iniciando con estos 

	públicas.
	
	50%
	centros promediando una participación de 250 

	
	
	
	niños y niñas. Se dieron algunas informalidades 

	
	
	
	con el transporte como días que no se presentó el 

	
	
	
	contratista a prestar el servicio.

	
	
	
	Se incorporó durante algunos meses la disciplina 

	
	
	
	del atletismo pero al quedar sin efecto el 

	
	
	
	transporte del bus se suspendió el traslado de los 

	
	
	
	niños al polideportivo. El transporte quedó 

	
	
	
	suspendido en el mes de julio porque el  contra - 

	
	
	
	 tista incumplió con el traslado.

	16- coordinar la realización de
	coordinar 06 festivales
	
	Se realizó un festival de atletismo y ajedrez con 

	festivales deportivos-
	
	
	las es- cuelas del cantón en el mes de junio.  A su 

	recreativos en las escuelas 
	
	
	vez se incorporó a todos las escuelas del cantón 

	públicas y el Liceo de Belén.
	
	
	y al Liceo de Belén en la actividad  del Desafió en 

	
	
	
	el mes de mayo en el Balneario de Ojo de Agua a 

	
	
	
	manera de festival recreativo. Se realizó un 

	
	
	75%
	festival deportivo el 29 y 30 de noviembre en el 

	
	
	
	Liceo de Belén, apoyando el Comité con la 

	
	
	
	premiación en implementos deportivos.  Se 

	
	
	
	realizo un torneo de baloncesto con las 03 

	
	
	
	escuelas en el mes de octubre en el Gimnasio de

	
	
	
	Belén, con las escuelas invitadas Saint Paul y 

	
	
	
	Barva. Se realizaron 04 festivales deportivos en la 

	
	
	
	disciplina del voleibol femenino (07 agosto, 21 

	
	
	
	agosto, 25 setiembre, 30 octubre) con la 

	
	
	
	participación de las escuelas Enrique Pinto, Saint 

	
	
	
	Paul, España y Manuel del Pilar.

	17- Realizar la XVIII edición de 
	Invitar al menos a 20 
	90%
	Se dio la participación de 43 centros educativos 

	los Juegos Escolares Belén 
	centros educativos y 
	
	en 09 disciplinas deportivas suspendiéndose la 

	2004
	participar en al menos
	
	actividad del ciclismo porque las instalaciones 

	
	10 disciplinas deportivas.
	
	deportivas donde se iban a realizar no se 

	
	
	
	encontraban en condiciones, por lo que se optó el 

	
	
	
	día domingo 07 de noviembre con un aproximado 

	
	
	
	de 20 niños. La participación general de los niños 

	
	
	
	1400 niños (as)en actividades deportivas y 

	
	
	
	actividades recreativas 1500 niños(as).


SUBPROCESO DE RECREACIÓN:

Limitaciones encontradas:
RECREACIÓN COMUNITARIA, PEDAGÓGICA Y TERAPÉUTICA:

 El poco talento humano trabajando en Recreación para el comité.

· Dificultades con transporte para materiales

· Falta apoyo comunitario para procesos locales de recreación

· Falta de liderazgo por parte de jóvenes “skateres”

· Falta de una estructura comunitaria y de voluntariado que apoye el proceso.

· Las estrategias de difusión y publicidad no son siempre las más efectivas, lo que se ve reflejado en ocasiones en poca participación.

· Otros tipo de diversión –negativa- que la gente opta, antes de participar en los eventos recreativos.

· Las barreras que se le presentan a la comunidad para participar en eventos recreativos y la falta de actitud por superarlas.

RECREACIÓN DEPORTIVA (iniciación Deportiva):

· Deserción de niños en algunas disciplinas deportivas en las escuelas.

· Falta coordinación entre contratistas y centros educativos

· Falta material deportivo e instalaciones adecuadas

· Falta motivación para involucrar a los niños en las disciplinas deportivas

· Falta capacitación de monitores deportivos

· Falta del seguimiento de los entes deportivos hacia los monitores.

· Falta de coordinación del monitor con el padre de familia.

· Falta realizar mayor cantidad de festivales.

· Problemas con el transporte del bus escolar.

· Poco apoyo del personal docente de los centros educativos ante la importancia de la actividad física-recreativa.

· Falta de recursos para cubrir los monitores deportivos faltantes en las escuelas.
Fortalezas:
RECREACIÓN COMUNITARIA, PEDAGÓGICA Y TERAPÉUTICA:

 Adecuada participación y aceptación comunitaria a las ofertas recreativas

· Actitud de los contratistas con el proceso

· Adecuados materiales recreativos.

· Se cuenta con la logística administrativa adecuada para ejecutar los procesos administrativos de una adecuada manera.
RECREACIÓN DEPORTIVA (iniciación Deportiva):

· Programa iniciación deportiva permanente en las escuelas.

· Se mantuvieron 09 escuelas deportivas desarrollando programas deportivos en coordinación con los centros educativos en las disciplinas de ajedrez, atletismo, ciclismo, fútbol, natación, taekwon-do, voleibol, tenis de mesa, fútbol salón.

· Detección de talentos para cada disciplina deportiva.

· Se cuenta con la atención médica de los niños usuarios del programa.

· Apoyo de la mayoría de las direcciones de los centros educativos.

· Apoyo para la participación de los niños en el programa Juegos Estudiantiles.

· Apoyo e interés de la mayoría de los profesores de Educación Física de los centros educativos.

Análisis de la Gestión:

RECREACIÓN COMUNITARIA, PEDAGÓGICA Y TERAPÉUTICA

 Se ha incrementado el número de proyectos recreativos ofrecidos a la comunidad; se ha ampliado la cobertura poblacional, llegando a los niños y niñas de los Centros de Nutrición CEN, más adultos mayores y población con discapacidad, poblaciones altamente vulnerables y que no habían sido tomadas en cuenta.

Se organizan eventos de amplia cobertura, con una menor inversión económica que la invertida en años pasados.

Se están involucrando otros procesos de gestión intersectorial e interinstitucional, lo que hará que el proceso se fortalezca en un corto – mediano plazo.

RECREACIÓN DEPORTIVA (iniciación Deportiva):

Se han implementado las escuelas deportivas en coordinación con los centros educativos, durante el periodo se dan muchos ajustes porque se dan situaciones externas al programa que inciden decididamente en su desarrollo desde  el inicio del curso lectivo hasta factores como huelgas, factores climáticos.  No obstante la visión del programa es la detección de talentos deportivos que vengan a realimentar (feed back) el sistema deportivo del cantón, situación que se ha venido dando en mayor o menor medida y por otra parte que los niños disfruten de estas actividades consideradas también en alguna medida como recreativas, repercutiendo decididamente en su formación integral. 

En términos generales podemos decir que el proceso de recreación ha venido “madurando” y creciendo significativamente, de tal forma que ya se ejecutan gran cantidad de experiencias vivénciales organizadas en poco tiempo, de tal manera que esto permitirá abordar y profundizar en otros componentes del proceso recreativo: gestión, formación.  Asimismo se le ha dado la continuidad a los procesos escolares con el objetivo de identificación de talentos y llevar la recreación a los niños y niñas del cantón, contribuyendo a su vez con la formación integral de nuestra sociedad. 

	2.4     PROGRAMA  CAPACITACION

	2004

	Objetivo General: 
	Desarrollar un programa de capacitación orientado a los atletas, dirigentes deportivos, entre-
	

	
	Nadadores y padres de familia con el propósito de mejorar el conocimiento del manejo y administración de las organizaciones deportivas y del deporte en general.
	

	Objetivos 
	Metas
	Nivel de
	Justificación

	          Específicos
	Ejecución
	 

	1.- Desarrollar un programa de 
	 Formulación de un plan  
	10%
	Durante este periodo, de acuerdo con la informa-

	capacitación orientado  a atle-
	para cubrir necesidades
	 
	ción brindada por el Encargado del Arrea Técnica,

	tas, dirigentes deportivos, en-
	De las organizaciones asd-
	 
	No fue posible este periodo contratar a un asesor 

	trenadores y padres de familia
	critas al Comité, desarrollar
	 
	 Deportivo en el campo; a parte de ello, una de 

	 con el propósito de mejorar el
	Charlas, talleres y cursos
	 
	Las principales limitantes, lo fue el hecho de no 

	 conocimiento del manejo  y 
	Para dirigentes, entrena -
	 
	Poder contar –aun hasta la fecha-, con un instru-

	administración de las instala - 
	Dores y padres de familia.
	
	mento básico de apoyo en este campo, como lo

	ciones deportivas
	
	
	es el Reglamento de Ayudas y Becas para Cur -

	
	
	
	sos de Capacitación y Participación en Competen

	
	
	
	cias  Deportivas  instructivo legal aprobado por el   

	
	
	
	 Comité   en        Sesión  24-2004  del 24-05-04, 

	
	
	
	 indispensable en este subproceso, en vista

	
	
	
	que de acuerdo a la legislación vigente, debe -

	
	
	
	mos contar con el reglamento aprobado por el 

	
	
	
	Concejo Municipal. Fue enviado a ese órgano con

	
	
	
	oficio AA-264-06-2004  del 01 de junio del 2004

	
	
	
	 para  su aprobación, aun estamos en su espera.

	
	
	
	 Como contraparte  a esta limitación, el Comité se 

	
	
	
	 Ha dedicado al menos a reenviar  a entrenadores

	
	
	
	Educadores físicos, promotores, dirigentes, etc., 

	
	
	
	Invitaciones  a cursos promovidos por organismos

	
	
	
	Como el Icoder, Comité Olímpico, Federaciones 

	
	
	
	Nacionales, empresas privadas, etc.

	
	
	
	El único programa de formal de capacitación se

	
	
	
	Dio de abril a diciembre del 2004, dentro del  pro-

	
	
	
	Grama de Medicina del deporte con gran éxito y 

	
	
	
	Participación.


SUBPROCESO PROGRAMA CAPACITACION:

Limitaciones encontradas:
· No se contó con un Reglamento probado por el Consejo Municipal para poder girar ayudas formalmente a atletas, dirigentes deportivos, entrenadores, etc.,  para su participación en diversos eventos de capacitación, esto  de acuerdo con recomendaciones de la Auditoría Interna

· La no entrada en funciones de un Asesor Deportivo en el ramo de la capacitación.

· El Comité no se cuenta instalaciones apropiadas para brindar talles de capacitación. 

Análisis de la Gestión:

Como se dijo, no fue posible este periodo dar forma e integrar el programa de capacitación como se esperaba, los factores ya han sido descritos, solo nos queda la esperanza para el próximo año, fomentar las iniciativas necesarias para ponerlo a operar, y esperar la aprobación del Reglamento de Ayudas para poder canalizar éstas legalmente. 

Recomendaciones:

Solicitar al Concejo Municipal la pronta aprobación del Reglamento de ayudas, enviado mediante oficio AA-264-06-04 del 01 de junio  del 2004.
	2.5   PROGRAMA  INSTALACIONES DEPORTIVAS

	2004

	Objetivo General: 
	   Promover el uso adecuado de las instalaciones deportivas y recreativas, así como velar por su mantenimiento.
	

	Objetivos 
	Metas
	Nivel de
	Justificación

	            Especificos
	Ejecución
	 

	1- Acondicionar las instalaciones 
	1.1  Construcción de bancas
	0%
	  No  obstante que se llevaron a cabo  

	del Polideportivo de Belén, a fin de 
	Para los jugadores de fútbol. 
	 
	Importantes obras, no fue posible es-

	Tener instalaciones finaliza y así poder 
	
	 
	te año construir las bancas, espera -

	Dotar a las asociaciones responsables 
	 
	 
	 mos realizarlas en el 2005

	De áreas, para poder realizar eventos a 
	1.2 Construcción de oficina 
	100%
	 Atletismo  cuenta  con  espacio

	 Nivel nacional e internacional.
	de la disciplina de Atletismo
	 
	 adecuado de oficinas y otras fa-

	 
	 
	 
	cilidades.

	 
	1.3 Pista y campo de la dis-
	0%
	 Las obras no se iniciaron  por falta  

	 
	ciplina de atletismo
	 
	 de definición del diseño. Se le

	 
	 Del voleibol
	 
	 dio mantenimiento a la pista actual.

	 
	1.4 Construcción de  área
	0%
	No se han empezado las obras 

	 
	 de servicios sanitarios para
	 
	debido a un atraso con respecto al

	 
	 la población del Polide
	 
	recurso económico y diseño. Se rea-

	 
	 portivo
	 
	lizará en el 2005

	 
	1.5 Construcción de un cen- 
	0%
	No se han ejecutaron  las obras 

	 
	Tro de utilería y bodega de 
	 
	debido a un atraso con respecto  a la 

	 
	Disciplina de Voleibol.
	 
	entrega del inmueble de parte de la

	 
	 
	 
	 A.D. Belén Fútbol quien la ocupó.

	 
	1.6 pago de recibos de
	100%
	 Pago mensual de este y otros servi-

	 
	electricidad
	 
	cios públicos.

	 
	1.7 Contratar cuerpo de segu- 
	100%
	Se ha contado con servicio de segu-

	 
	ridad para el polideportivo.
	 
	ridad de la Empresa SEVIN. Lo ide- 

	 
	 
	 
	 al hubiese sido las 24 horas. Se espera para el 2005 poner a operar el servicio 24 horas.

	 2- Apoyo a las disciplinas deporti-
	2.1  Contratación de planché y
	0%
	 No se ejecutó porque la disciplina 

	Vas en infraestructura para realizar 
	Portón de Halterofilia.
	 
	desapareció por falta de interés de

	 Sus actividades a plena satisfac-
	 
	 
	 sus miembros.   

	 ción.
	 2-2 Construcción de obras di-
	80%
	 - Cambio de 33 M2 piso gimnasio

	 
	 Versas y de mantenimiento 
	 
	 -Cambio de enchape de orinales y lavamanos.

	
	 General de las instalaciones
	 
	- Reparación iluminación gimnasio

	
	 Del polideportivo
	 
	- Reparación sistema canoas    

gimnasio

	
	 
	 
	- Reparación cielos razos

	
	 
	 
	- Reparación tapicheles gimnasio

	
	 
	 
	- Construcción techado piscina niños

	
	 
	 
	- Construcción zonas verdes Poldep.

	
	 
	 
	- Reparación iluminación pista atlet.

	
	 
	 
	- Revisión sistema aguas llovidas

	 
	 
	 
	- Reparación Camerinos y vestidores

	 
	 
	 
	- Const. Malla Cancha La Ribera.

	 
	 
	 
	- Construcción malla costado oeste  

	 
	 
	 
	  Cancha San Antonio.

	 3 . Asignar recursos para las instala -
	3.3 Compra de insumos 
	100%
	 Se les apoyó en varios proyectos

	 ciones deportivas comunales 
	 Comité la Ribera
	 
	 Y el mantenimiento de la cancha

	 
	 3.4 Compra de insumos Comi-
	 
	 Reparación de Iluminación y mante -

	 
	Té la Asunción.
	
	 nimiento general.

	 
	3.5 cancha de San Antonio
	 
	Construcción de la Malla oeste.

 Mantenimiento general a todos. 

	4- Brindar el apoyo mediante el
	4.1 Construcción del 
	100%
	  La partida de asignó por medio de 

	aporte en infraestructura deportiva
	gimnasio del Liceo de Belén
	 
	premiaciones, en vista de que no se

	para el Liceo de Belén
	 
	 
	permite invertir en la infraestructura

	 
	 
	 
	 de instituciones 

	5- Conservación del polideportivo
	5-1 Prestación de servicios
	100%
	 Se ha dado un normal mantenimiento tanto interno como externo a las  

	del cantón mediante el manteni-
	de dos peones de Lunes a 
	 
	 Instalaciones del Polideportivo; a las 

	miento adecuado
	Sábado en Horario de 8 
	 
	Oficinas centrales una vez por sema-

	 
	horas diarias
	 
	 con el mismo personal.


PROGRAMA INSTALACIONES DEPORTIVAS:

 

Limitaciones encontradas:
· No cuenta  con un  Reglamento de Funcionamiento de la Comisión de Instalaciones Deportivas.

· Hace falta mayor contenido económico para la restauración y construcción de instalaciones deportivas y recreativas, para asociaciones deportivas que no cuentan con oficinas o bodegas.

· Se debe crear un  reglamento de funcionamiento y administración de las  Instalaciones Deportivas

· Se mantiene el escaso apoyo de  las empresas privadas  Belemitas de apoyar la gestión o en la construcción de instalaciones deportivas y recreativas.

· No se ha integrado o conformado la Comisión de Instalaciones Deportivas, por ahora está en manos de la Junta Directiva y Administrador General del Comité

Fortalezas: 

· Se cuenta con importantes instalaciones deportivas en el Cantón

·  Se cuenta con técnicos y dirigentes capacitados para  apoyar la gestión del Comité.

RECOMENDACIONES:

Dotar de herramientas apropiadas a los operarios del Polideportivo.

Comprar un máquina de cortar pasto nueva de buena capacidad.

Eliminar el exceso de copias de llaves en manos de entrenadores, monitores, etc.

Al establecer el servicio de vigilancia las 24 horas, serán los guardas quienes abran y cierren las instalaciones para evitar la informalidad con el uso de las instalaciones y en especial con el gimnasio.

Análisis de la Gestión:

La falta de mayor presupuesto para la construcción, el mantenimiento y el reacondicionamiento no permite un mejor desarrollo de las instalaciones deportivas y recreativas en el cantón.  Se debe conformar cuanto antes la Comisión de Instalaciones Deportivas del Comité, como órgano de apoyo para la Junta Directiva.  Ideal sería contar con vigilancia las 24 horas y que los dos funcionarios alternen su rol de trabajo para cubrir actividades de mantenimiento hasta horas de la noche, para un mejor control de labores.

LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS PARA EL PERIODO  2004*

	 
	 
	Presupuesto Ordinario
	Presupuesto Definitivo

	CODIGO
	TOTALES GENERALES
	120.598.671,04
	154.603.975,44

	
	
	
	
	
	
	
	

	4
	01
	00
	00
	00
	INGRESOS CORRIENTES
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	4
	01
	03
	01
	05
	Del Sector Público
	118.864.132,07
	126.714.132,07

	
	
	
	
	01
	Ingresos  3% Presupuesto Municipal
	47.264.132,07
	

	
	
	
	
	02
	Ingresos  7.5% Patentes
	52.650.000,00
	

	
	
	
	
	03
	Comisión Compañía Nacional de Fuerza y Luz
	1.400.000,00
	

	
	
	
	
	04
	Ingresos 2.5% Patentes para Mantenimiento de Instalaciones Deportivas
	17.550.000,00
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	ICODER
	0,00
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	Del Sector Privado
	1.734.538,97
	2.734.538,97

	
	
	
	
	
	Garantías de Cumplimiento
	1.734.538,97
	

	
	
	
	
	
	Bebidas Ice Farm
	0,00
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	Ingresos Financieros
	0,00
	25.155.304,40

	
	
	
	
	
	Saldo Según Liquidación Presupuesto 2003
	
	

	
	
	
	
	
	Liquidación Municipalidad de Belén
	
	


* Incluye Presupuestos Extraordinarios N°01, N°02 y N°03-2004.

	LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO PARA EL AÑO 2004

	
	
	PRESUPUESTADO
	
	REAL

	INGRESOS
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	INGRESOS CORRIENTES
	
	154.603.975,44
	
	153.225.880,33

	
	
	
	
	

	INGRESOS DE CAPITAL
	
	0,00
	
	34.394,18

	
	
	 
	
	 

	TOTAL DE INGRESOS
	¢
	154.603.975,44
	¢
	153.260.274,51

	
	
	
	
	

	Menos:
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	EGRESOS
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	EGRESOS CORRIENTES
	
	154.603.975,44
	
	119.994.385,71

	
	
	
	
	

	EGRESOS DE CAPITAL
	
	0,00
	
	6.486,85

	
	
	
	
	

	TOTAL DE EGRESOS
	
	154.603.975,44
	
	120.000.872,56

	
	
	
	
	 

	Saldo Total,  Según Contabilidad
	
	
	¢
	33.259.401,95

	 
	
	
	
	

	Más:
	
	0,00
	
	 

	Notas de crédito sin registrar 2004
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	Menos:
	
	
	
	 

	Notas de débito sin registrar 2004
	
	0,00
	
	 

	
	
	 
	
	

	Total saldo conciliado de Contabilidad
	
	
	
	33.259.401,95

	
	
	
	
	

	Saldo en caja al 31-12-2004, según Tesorería
	
	 
	
	33.259.401,95

	Diferencia con tesorería
	
	
	¢
	0,00

	
	
	
	
	

	SALDO FINAL EN CAJA AL 31 DICIEMBRE 2004
	
	
	
	33.259.401,95

	
	
	
	
	 

	Menos:  Saldos con destino específico
	
	
	
	2.662.690,90

	
	
	
	
	

	Convenio ICODER
	
	1.862,00
	
	

	Circuito Presidente Vuelta Costa Rica
	
	0,00
	
	

	Pista de Bicicross Residencial Belén
	
	1.000.000,00
	
	

	Garantias de Cumplimiento
	
	1.660.828,90
	
	

	
	
	
	
	

	SUPERÁVIT  AÑO 2004
	
	
	¢
	30.596.711,05

	
	
	
	
	


Mediante acuerdo tomado en Sesión Ordinaria 07-2005 del  01 de febrero 2005, El Concejo Municipal, aprobó el  Presupuesto Extraordinario 001-2005, cuyos rubros, se encuentran incluidos en el superavit indicado anteriormente, por un monto de ¢ 14,437,669,90 

NOTA:

La documentación correspondiente a los detalles de Presupuestos Extraordinarios, Modificaciones Internas y Externas y el detalle de partidas específicas se encuentra en el expediente de la Liquidación del PAO-Presupuesto 2004.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: Aprobar la Liquidación del Plan Anual Operativo y presupuesto 2004. SEGUNDO: Solicitar a la Administración, enviar a la Licda. Marita Arguedas C, Directora del Area de Desarrollo Social de la Municipalidad de Belén la Liquidación del Plan Anual Operativo y Presupuesto 2004, para su respectivo análisis y posterior aprobación por parte del Concejo Municipal. TERCERO: Enviar copia de la Liquidación del Plan Anual Operativo y Presupuesto del 2004 al Concejo Municipal.
CAPITULO VIII

VARIOS:

No hubo

CAPITULO IX

MOCIONES:

No hubo

CAPITULO X

INFORME DE PAGOS:

ARTICULO 21

Se presenta el informe de los pagos correspondientes a:

NOMBRE


    DESCRIPCIÓN
CK
     MONTO    SOLIC.CK RENTA

	1
	CNFL
	Servicio eléctrico
	3820
	      32.710,00 
	468
	0

	2
	Asociación Deportiva Belén Baloncesto
	Serv. Profesionales
	3821
	     128.897,00 
	470
	171

	3
	Freddy Angulo Díaz
	Serv. Profesionales
	3822
	      89.123,00 
	469
	170

	4
	ADT
	Sistema alarma
	3823
	      13.000,00 
	471
	0

	5
	Suplidora Belén
	CD-018-2005
	3824
	      72.047,00 
	472
	0

	6
	Guillermo Jiménez Rojas
	Transporte
	3825
	      20.000,00 
	473
	0

	7
	Asociación Deportiva Ciclismo SA Belen
	Serv. Profesionales
	3826
	     494.900,00 
	474
	172

	8
	Ricardo Cedeño Calvo
	Serv. Profesionales
	3827
	      34.300,00 
	475
	173

	9
	Nulo
	Nulo
	3828
	                 -   
	0
	0

	10
	Nulo
	Nulo
	3829
	                 -   
	0
	0

	11
	Leonardo Murillo Soto
	Serv. Profesionales
	3830
	      78.400,00 
	476
	174

	12
	Johnny Sánchez Alvarez
	Serv. Profesionales
	3831
	      81.703,00 
	477
	175

	13
	Asociación Deportiva Belén Atlestismo
	Serv. Profesionales
	3832
	     532.663,00 
	478
	176

	14
	Julio Alfaro Ortega
	Serv. Profesionales
	3833
	      53.688,00 
	479
	177

	15
	Edgar Madrigal González
	Serv. Profesionales
	3834
	      15.000,00 
	480
	0

	16
	Luis Ocampo Quirós
	Serv. Profesionales
	3835
	      53.688,00 
	481
	178

	17
	Asociación Deportiva Voleibol Belén
	Serv. Profesionales
	3836
	     523.040,00 
	482
	3836

	18
	Gerardo Murillo Cuza
	Serv. Profesionales
	3837
	     245.000,00 
	483
	180

	19
	Nulo
	Nulo
	3838
	                 -   
	0
	0

	20
	Asociación Deportiva Belén Fútbol
	Serv. Profesionales
	3839
	     339.495,00 
	484
	181

	21
	Ricardo Moya Castro
	CD-015-2005
	3840
	        7.000,00 
	485
	0

	22
	Nulo
	Nulo
	3841
	                - 
	0
	0

	23
	Fernando Murillo Arguedas
	CD-021-2005
	3842
	      28.000,00 
	487
	0

	24
	Daniel Sánchez Wong
	Serv. Profesionales
	3843
	      75.164,00 
	488
	182

	25
	Banco Crédito Agrícola de Cartago
	Impuesto renta
	3844
	     139.484,67 
	489
	0


ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad la aprobación de los pagos solicitados.

SE CIERRA LA SESION A LAS 8:45 PM.

GILBERTH OVIEDO RAMOS

           ANGELICA VENEGAS VENEGAS 

VICEPRESIDENTE




ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA

          ------------ULTIMA LINEA------------- 
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